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PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA
DE DIPUTADOS

La Mesa de la Comisión de Salud, en su reunión
celebrada el día 15 de septiembre de 2006, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS PARCIALES.

Expte.: 6L/PPLD-0010 -0608656-

Autor: Carlos Cuevas Villoslada - Grupo Parlamen-
tario Popular.

1.1. Proposición de Ley de modificación de la
Ley 8/1998, de 16 de junio, de Ordenación Farma-
céutica de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

ACUERDO:

Visto escrito número 9.936, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, de fecha 13 de septiembre de 2006, fir-
mado por su Portavoz, señor Martínez-Aldama Sáenz,
por el que presenta veintinueve enmiendas parciales.

Una vez examinadas las citadas enmiendas, la
Mesa de la Comisión, en ejercicio de la competencia
que le confiere el artículo 96 del vigente Reglamento
de la Cámara y de conformidad con lo dispuesto en
dicho artículo, adopta, por unanimidad, los siguien-
tes acuerdos:

Primero. Calificar y admitir a trámite las enmiendas
presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista.

Segundo. Efectuar de oficio las correcciones si-
guientes:

En la enmienda núm. 1 sustituir el punto final por
dos puntos en el apartado "Debe decir".

En la enmienda núm. 2 añadir el número 2 al prin-

cipio de los apartados "Donde dice" y "Debe decir".

En la enmienda núm. 4 el texto que se propone
añadir, debe entenderse referido al apartado d) del
nuevo artículo 5.Bis.

En la enmienda núm. 8 añadir un punto al final del
texto que se propone añadir.

En la enmienda núm. 13 sustituir la letra "a)" por
la letra "b)" en los apartados "Donde dice" y "Debe
decir", y completar el texto del apartado "Donde
dice", ajustándose al de la Proposición de Ley.

En las enmiendas núms. 14, 15 y 16 sustituir
"Ley 8/998" por "Ley 8/1998".

En las enmiendas núms. 14 y 15 completar el tex-
to de los apartados "Donde dice" y "Debe decir",
ajustándose al de la Proposición de Ley.

En la enmienda núm. 19 sustituir "2 quinq" por
"2 quinquies".

En la enmienda núm. 23 completar el texto del
apartado "Donde dice", ajustándose al de la Propo-
sición de Ley.

Las enmiendas núms. 24, 25 y 26 deben entender-
se de adición.

En las enmiendas núm. 27 sustituir "10. quinq."
por "10. quinquies".

En la enmienda núm. 28 sustituir "10 sexties" y
"10 sext" por "10 sexies".

Tercero. Ordenar la publicación de las enmiendas
calificadas y admitidas a trámite en el Boletín Oficial
del Parlamento de La Rioja, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 81.1 y 96.4 del Reglamento de la
Cámara, numerándose sistemáticamente.
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Cuarto. Los errores advertidos y las correcciones
efectuadas serán tenidos en cuenta a efectos de su pu-
blicación.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 18 de septiembre de 2006. El Presidente:
José Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa de la Comisión de Salud.

D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialista en el Parlamen-
to de La Rioja, en nombre y representación del mismo y
de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla-
mento de la Cámara, presenta, para su correspondiente
tramitación, 29 enmiendas parciales a la Proposición de
Ley de modificación de la Ley 8/1998, de 16 de junio,
de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.

Logroño, 13 de septiembre de 2006. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, D. Juan Francisco
Martínez-Aldama Sáenz.

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS
A TRÁMITE

Enmienda núm. 1
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 1.
Texto: Donde dice, "Se añade al artículo 2 de la
Ley 8/1998, de Ordenación Farmacéutica de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, un nuevo apartado con la
siguiente redacción:"; debe decir, "Se añade como una
nueva Disposición Adicional Primera Bis de la Ley

8/1998, de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, un nuevo apartado con la si-
guiente redacción:".
Justificación: Mejora técnica. Se trata de una Disposi-
ción Adicional al texto de la Ley.

Enmienda núm. 2
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 1.
Texto: Donde dice:

"2. La Consejería de Salud podrá establecer un con-
cierto con el Colegio Oficial de Farmacéuticos,
como representante de las oficinas de farmacia
legalmente autorizadas en La Rioja, con el obje-
to de implementar las condiciones efectivas re-
lativas a la prestación farmacéutica que debe
proporcionarse en ellas".

Debe decir:
"2. El Gobierno de La Rioja, a través de la Con-

sejería competente en materia de farmacia,
podrá establecer mecanismos de colaboración
con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de
La Rioja, al objeto de implementar las condi-
ciones efectivas relativas a la prestación far-
macéutica que debe proporcionarse en las
oficinas de farmacia".

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 3
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 3.
Texto: Añadir un nuevo apartado a) del nuevo artícu-
lo 5 bis con el siguiente texto.

"Obtener los medicamentos y productos sanitarios
necesarios para la promoción, conservación o el
restablecimiento de su salud en los términos legal-
mente establecidos".

Justificación: No se regula en la Proposición este dere-
cho básico.
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Enmienda núm. 4
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 3.
Texto: Añadir un nuevo apartado c) del nuevo artículo
5 bis con el siguiente contenido:

"Recibir asistencia farmacéutica continuada".
Justificación: Derecho a la atención continuada en este
ámbito.

Enmienda núm. 5
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 3.
Texto: Añadir en el apartado c) del nuevo artículo 5 bis
al final del texto propuesto el siguiente párrafo:

"y garantizando la privacidad, la confidencialidad
y la gratuidad de la misma".

Justificación: Ampliar la referencia sobre el derecho del
usuario a la información en materia farmacéutica.

Enmienda núm. 6
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 3.
Texto: Añadir en el apartado d) del nuevo artículo 5 bis
después de "Plantear ante..." el siguiente texto:

"la Administración Sanitaria y ante...", (resto igual).
Justificación: Las reclamaciones, quejas, denuncias o
sugerencias se podrán realizar también ante la Admi-
nistración Sanitaria".

Enmienda núm. 7
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 3.
Texto: Añadir un nuevo apartado d) en el nuevo artícu-
lo 5 bis con el siguiente texto:

"d) Conocer y tener acceso a su historia farmaco-
terapéutica".

Justificación: Recoger el derecho al acceso a su histo-
rial en este ámbito sanitario.

Enmienda núm. 8
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 3.
Texto: Añadir un nuevo apartado e) en el nuevo artícu-
lo 5 bis con el siguiente texto:

"e) Tener garantizado por la Administración Sa-
nitaria el derecho a la atención farmacéutica
sin que se limite, ni condicione el derecho a la
salud por la negativa a dispensar medicamen-
tos y productos sanitarios".

Justificación: Recoger este derecho en la atención far-
macéutica.

Enmienda núm. 9
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 3.Bis.
Texto: Se modificaría el artículo 6 de la Ley 8/1988 que
quedaría redactada con el siguiente texto:
"Artículo 6. Titularidad y Recursos Humanos.

1. Sólo los Farmacéuticos podrán ser propietarios y
titulares de las Oficinas de Farmacia. Cada far-
macéutico sólo podrá ser propietario y titular o
copropietario y cotitular de una única oficina de
farmacia. La adquisición de la condición de coti-
tular en la autorización administrativa conlleva
necesariamente la condición de copropietario y
viceversa. La titularidad de la autorización admi-
nistrativa y la propiedad de una oficina de farma-
cia son condiciones únicas e indivisibles.

2. En caso de cotitularidad se levantará Acta Oficial
donde se exprese el porcentaje de participación
de cada farmacéutico, no pudiendo en ningún
caso resultar inferior a un 25 por ciento del total.

3. Los cotitulares serán responsables de las activida-
des que se realicen en la Oficina de Farmacia,
durante el tiempo que permanezcan cada uno al
frente de la misma. Si están simultáneamente pre-
sentes, cada uno será responsable de la dispensa-
ción o acto que personalmente haya llevado a
cabo. De los actos efectuados por ayudantes, au-
xiliares o agregados serán responsables todos los
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cotitulares.
4. Será necesaria la designación de un farmacéutico

regente en los casos de fallecimiento, incapacita-
ción o declaración judicial de ausencia del titular.
En estos supuestos, el farmacéutico regente asu-
mirá las funciones, responsabilidades e incompa-
tibilidades que le corresponden al farmacéutico
titular.

5. Con carácter temporal y para supuestos excepcio-
nales en que el farmacéutico titular o regente no
puedan desempeñar sus funciones serán nombra-
dos farmacéuticos sustitutos para atender supues-
tos de enfermedad o incapacidad temporal, elec-
ción a cargos públicos o representativos, vacacio-
nes, estudios y otros supuestos que puedan pro-
ducirse en la forma en que reglamentariamente se
determine. El farmacéutico sustituto tendrá las
mismas funciones, responsabilidades e incompa-
tibilidades que los farmacéuticos titulares o re-
gentes.

6. El titular o titulares, el regente o el sustituto, pue-
den contar con la colaboración de farmacéuticos
adjuntos y de personal auxiliar. Será responsabi-
lidad del titular o titulares la adecuada formación
del personal auxiliar, sin perjuicio de lo estableci-
do legalmente. Se regularán reglamentariamente,
de acuerdo al volumen y diversidad de activida-
des de la Oficina de Farmacia, a su facturación,
régimen horario y edad del titular, el número mí-
nimo de farmacéuticos adjuntos que deben pres-
tar servicios en la misma".

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 10
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 4.
Texto: Añadir después de "2. El farmacéutico titular
tiene la obligación de presencia física durante el horario
de funcionamiento de su oficina de farmacia estableci-
do por la autoridad sanitaria, salvo las excepciones pre-
vistas reglamentariamente", el siguiente texto: "que, en
todo caso, garantizarán los derechos de los usuarios y,

específicamente, el derecho a ser atendidos por un far-
macéutico".
Justificación: Mejora técnica. Garantizar derechos de
los usuarios.

Enmienda núm. 11
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 4.
Texto: Modificar la redacción en el segundo aparta-
do del artículo 7.2, de la Ley 8/1998, el siguiente
texto:

"Serán responsabilidad del farmacéutico titular, re-
gente o sustituto y adjunto, en su caso, las actuaciones y
actividades que se desarrollen en el establecimiento
sanitario. La colaboración de técnicos o auxiliares de
farmacia y demás personal, no excusa la responsabili-
dad del farmacéutico titular o cotitular, regente o susti-
tuto de la oficina de farmacia, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas, civiles y penales que
pudieran derivarse en cada caso".
Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 12
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 5.
Texto: Donde dice:

"a) Zonas farmacéuticas urbanas: las que resul-
tan de agregar las zonas básicas de salud in-
cluidas en municipios mayores de 100.000
habitantes".

Debe decir:
"a) Zonas farmacéuticas urbanas: los munici-

pios que cuenten con una población de más
de 25.000 habitantes o que incluyan más de
una zona de salud".

Justificación: Coherencia con el marco normativo gene-
ral. La regulación actual y la de la Proposición de Ley
son desproporcionadas.

Enmienda núm. 13
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.



Página 5674 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 241
26 de septiembre de 2006

Enmienda de: Modificación.
Artículo: 5.
Texto: Donde dice:

"b) Zonas farmacéuticas no urbanas: las que, en
principio, se corresponden con el resto de las
zonas básicas de salud de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja".

Debe decir:
"b) Zonas farmacéuticas no urbanas: las que se

correspondan con el resto de las zonas bási-
cas de salud de la Comunidad Autónoma de
La Rioja".

Justificación: Coherencia con el marco normativo ge-
neral.

Enmienda núm. 14
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 5.
Texto: Sobre la modificación del artículo 8 de la
Ley 8/1998, apartado 3.a).

Donde dice:
"No obstante, en aquellos municipios pertene-

cientes a una Zona farmacéutica no urbana en los
que se supere la población de 2.800 habitantes, e
independientemente de los módulos del conjunto de
la zona, el número de oficinas de farmacia se ajusta-
rá al módulo de 2.800 habitantes por oficina de far-
macia. Una vez que en el municipio se supere dicha
proporción, se autorizará una nueva oficina de far-
macia por fracción superior a 1.500 habitantes".
Debe decir:

"No obstante, en aquellos municipios pertene-
cientes a una Zona farmacéutica no urbana en los
que se supere la población de 2.000 habitantes, e
independientemente de los módulos del conjunto de
la zona, el número de oficinas de farmacia se ajusta-
rá al módulo de 2.000 habitantes por oficina de far-
macia. Una vez que en el municipio se supere dicha
proporción, se autorizará una nueva oficina de far-
macia por fracción superior a 1.500 habitantes".

Justificación: Adecuación a los criterios de población.

Enmienda núm. 15
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 5.
Texto: Sobre la modificación del artículo 8 de la
Ley 8/1998, apartado 3.b).

Donde dice, "En las Zonas farmacéuticas no urba-
nas, el número máximo de oficinas corresponderá
con el módulo de 2.800 habitantes por oficina de far-
macia..."; debe decir, "En las Zonas farmacéuticas
no urbanas, el número máximo de oficinas corres-
ponderá con el módulo de 2.400 habitantes por ofici-
na de farmacia...".
Justificación: Adecuación a los criterios de población.

Enmienda núm. 16
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 5.
Texto: Sobre la modificación del artículo 8 de la
Ley 8/1998, apartado 3.b).

Donde dice,  "En las Zonas farmacéuticas no ur-
banas, el número máximo de oficinas corresponderá
con el módulo de 2.800 habitantes por oficina de far-
macia..."; debe decir, "En las Zonas farmacéuticas
no urbanas, el número máximo de oficinas corres-
ponderá con el módulo de 2.000 habitantes por ofici-
na de farmacia...".
Justificación: Adecuación a los criterios de población.

Enmienda núm. 17
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Supresión.
Artículo: 5.
Texto: Suprimir la modificación propuesta del ar-
tículo 8, en el apartado 3.g), en concreto el texto:

"g) En los sectores de expansión urbanísticos, se
autorizará la apertura de una nueva oficina de
farmacia cuando vaya a existir en ellos un
mínimo de 2.000 habitantes, computados de
la forma que se establece en el apartado 4.d)
del presente artículo".

Justificación: Mejora técnica.
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Enmienda núm. 18
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Supresión.
Artículo: 5.
Texto: Suprimir la modificación propuesta del ar-
tículo 8, en el apartado 5.b), en concreto el texto:

"b) Las oficinas de farmacia que se vayan a esta-
blecer en los sectores de expansión urbanísti-
cos distarán al menos 800 metros del resto de
oficinas de farmacia. No obstante, en el caso
de distancias a oficinas de farmacia estableci-
das en hipermercados, grandes galerías co-
merciales o zonas de ocio no residenciales, se
admitirá una distancia más reducida, siempre
superior a 250 metros. Para el cálculo de es-
tas distancias, se tendrán preceptivamente en
cuenta los proyectos de ordenación urbana ya
aprobados oficialmente y que puedan modifi-
car el camino urbanizado más corto existente
en el momento de iniciarse el expediente".

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 19
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 6.
Texto: Sustituir la redacción propuesta del apartado 2
del artículo 9 por el siguiente texto:

"2. El procedimiento para autorizar nuevas ofici-
nas de farmacia se ajustará a lo dispuesto en
el presente artículo, a las normas generales
de procedimiento administrativo y a lo que
se establezca reglamentariamente sobre esta
materia.

2.Bis.
El procedimiento puede iniciarse:
a) A petición de uno o más farmacéuticos.
b) A petición del Colegio Oficial de Farma-

céuticos de La Rioja.
c) A petición del Ayuntamiento del munici-

pio en el que se solicite la autorización de
la apertura de la correspondiente Oficina
de Farmacia.

d) De oficio por el Gobierno de La Rioja, a
través de la Consejería de Salud.

2.Ter.
Las autorizaciones se otorgarán mediante el
sistema de concurso público conforme al bare-
mo de méritos y procedimiento que reglamen-
tariamente se establezcan.

2.Quáter. 
La Consejería de Salud del Gobierno de La
Rioja aprobará el baremo de méritos oído el
Colegio Oficial de Farmacéuticos de La Rioja,
las organizaciones de consumidores y usuarios,
las asociaciones profesionales cuyo ámbito de
actuación está unido a la actividad farmacéuti-
ca y los Sindicatos más representativos en la
Comunidad Autónoma de La Rioja. Dicho ba-
remo tendrá en cuenta al menos los siguientes
criterios:

Experiencia profesional.
Méritos académicos.
Formación postlicenciatura.

2. Quinquies.
La obtención de una autorización de instala-
ción de una oficina de farmacia agotará los mé-
ritos de experiencia profesional y de formación
post-licenciatura que tuviera el interesado antes
del concurso en el que obtuvo la autorización.

En ningún caso pueden participar en el pro-
cedimiento de instalación de una nueva oficina
de farmacia los farmacéuticos que tengan insta-
lada otra en el mismo núcleo de población en el
cual se solicita la nueva instalación o que ten-
gan más de 65 años al inicio del procedimiento
o que hayan efectuado una transmisión total o
parcial de su autorización de oficina de farma-
cia en los últimos quince años.

El farmacéutico que habiendo obtenido una
autorización de instalación de una oficina de
farmacia, no obtenga por causa imputable al
mismo la autorización de funcionamiento, no
podrá solicitar una nueva oficina de farmacia
durante el plazo de seis años desde aquella
autorización.
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Ningún titular de oficina de farmacia podrá
optar a la titularidad de otra, hasta transcurridos
seis años desde la fecha en que le fue concedi-
da la última autorización de apertura y funcio-
namiento de la oficina de farmacia de la que es
titular, sin que se tengan en consideración las
concedidas por traslado ni por modificación de
instalaciones. Este plazo será de 3 años para
oficinas de farmacia autorizadas en núcleos de
población de menos de 400 habitantes.

Sin perjuicio de lo establecido en la legisla-
ción básica, reglamentariamente se establece-
rán las medidas cautelares conducentes a evitar
que se obstaculice el procedimiento de autori-
zación de nuevas oficinas de farmacia o la
apertura de las ya autorizadas".

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 20
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 6.
Texto: Subsidiaria a la anterior en supuesto de inadmi-
sión. Añadir después de "El procedimiento de autoriza-
ción de una nueva oficina de farmacia...", el siguiente
texto: "que se ajustará a los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, mérito y capacidad".
Justificación: 

Enmienda núm. 21
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 8.Bis.
Texto: Añadir un nuevo apartado e) en el artículo 8 con
el siguiente texto:
"Artículo 8. 

e) Cada farmacéutico sólo podrá ser titular o coti-
tular de una oficina de farmacia".

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 22
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.

Artículo: 9.Bis.
Texto: Adicionar un nuevo artículo 9.Bis con el si-
guiente texto:
"Artículo 9.Bis. Se modifica el apartado 1 del artículo
11 de la Ley 8/1998.

Donde dice "cuando lleve abierta al público un mí-
nimo de tres años o haya transcurrido tres años desde la
última transmisión"; debe decir, "cuando lleve abierta
al público un mínimo de cinco años o haya transcurrido
cinco años desde la última transmisión".
Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 23
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación.
Artículo: 10.
Texto: Donde dice, (en el que "Se añaden cuatro nue-
vos apartados al artículo 11 de la Ley 8/1998").

"10. En los supuestos de cotitularidad, no será de
aplicación lo dispuesto en los dos apartados
anteriores de forma que si alguno de los cotitu-
lares se presentase a un concurso de oficina de
farmacia o resultare finalmente adjudicatario,
conservarán el resto de cotitulares su partici-
pación en la misma, debiendo el adjudicatario
transmitir o ceder el porcentaje que disponía
de la misma".

Debe decir:
"10. En los supuestos de cotitularidad, el farmacéu-

tico cotitular sólo podrá participar en el con-
curso de una nueva oficina de farmacia, si lo
hace con los otros cotitulares de la misma far-
macia".

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 24
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 10.Bis.
Texto: Añadir un nuevo artículo 10.Bis. con el siguien-
te texto:
"Artículo 10.Bis. Se modifica el artículo 14 de la Ley
8/1998, de 16 de junio.
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Donde dice, "Centros Socioasistenciales"; debe de-
cir, "Centros Sociosanitarios".
Justificación: Adecuación terminológica a la legisla-
ción actual. Mejora técnica.

Enmienda núm. 25
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 10.Ter.
Texto: Añadir un nuevo artículo 10.Ter. con el siguien-
te texto:
"Artículo 10.Ter. Se modifica el artículo 15 de la Ley
8/1998 de 16 de junio.

Donde dice, "Centros Sociasistenciales"; debe decir,
"Centros Sociosanitarios".
Justificación: Adecuación terminológica a la legisla-
ción actual. Mejora técnica.

Enmienda núm. 26
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 10.Quáter.
Texto: Añadir un nuevo artículo 10.Quáter. con el si-
guiente texto:
"Artículo 10.Quáter. Se modifica el artículo 16 de la
Ley 8/1998, de 16 de junio.

Donde dice, "Centros Socioasistenciales"; debe de-
cir, "Centros Sociosanitarios".
Justificación: Adecuación terminológica a la legisla-
ción actual. Mejora técnica.

Enmienda núm. 27
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 10.Quinquies.
Texto: Añadir un nuevo artículo 10.Quinquies. con el
siguiente texto:
"Artículo 10.Quinquies. Se modifica el artículo 14.4
de la Ley 8/1998 por el siguiente texto:

4. Será obligatorio el establecimiento de un servicio
de farmacia hospitalaria en:
a) Todos los hospitales que dispongan de 100

camas o más.

b) Aquellos hospitales de menos de 100 camas
que se determine reglamentariamente, en
función del tipo y volumen de actividad
asistencial.

5. Los centros hospitalarios que no estén obliga-
dos a disponer de un servicio de farmacia de-
berán contar al menos con un depósito de me-
dicamentos.

6. Reglamentariamente se establecerán los procedi-
mientos de autorización, traslado, modificación,
cierre y registro, así como los requisitos materia-
les y las condiciones técnico-sanitarias con los
que habrán de contar los servicios farmacéuticos
regulados en la presente sección".

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 28
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición.
Artículo: 10.Sexies.
Texto: Añadir un nuevo artículo 10.Sexies. con el si-
guiente texto:
"Artículo 10.Sexies. Se incluirán un nuevo artículo
18.Bis. en la Ley 8/1998 con el siguiente texto:

Artículo 52. Centros sociosanitarios.
1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, ten-

drán la consideración de centros sociosanitarios
aquellos que atiendan a sectores de población
tales como personas mayores, discapacitadas y
cualesquiera otras cuyas condiciones de salud
requieran, además de las atenciones sociales,
asistencia sanitaria.

2. Estos centros vendrán obligados a establecer ser-
vicios de farmacia o depósitos de medicamentos
debidamente autorizados por la Consejería com-
petente en materia de salud, en los términos que
se definan reglamentariamente, en función de la
capacidad del establecimiento y del tipo de aten-
ción médica o farmacológica que requiera la po-
blación atendida. En todo caso, los centros socio-
sanitarios con una capacidad superior a 100 ca-
mas de residentes estarán obligados a contar con
servicio de farmacia. Los servicios de farmacia o
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depósitos de medicamentos que, en su caso, se
establezcan estarán vinculados, preferentemente,
a la red de servicios y centros sanitarios de la
Administración Sanitaria del Gobierno de La
Rioja.

3. Los servicios de farmacia de los centros sociosa-
nitarios se hallarán bajo la responsabilidad y su-
pervisión de un farmacéutico. Su regulación se
desarrollará reglamentariamente".

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 29
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda de: Adición.
Artículo: 11.Bis.
Texto: Adicionar un nuevo artículo 11.Bis. con el si-
guiente texto:
"Artículo 11.Bis. Se adiciona un nuevo artículo 21.Bis.
A la Ley 8/1998 con el siguiente texto:

Artículo 21.Bis. Eliminación de residuos.
Todos los establecimientos farmacéuticos, en fun-

ción de las actividades que realicen, deberán disponer
de un sistema de tratamiento de residuos y de preven-
ción de riesgos para la salud pública y el medio ambien-
te, de conformidad con la normativa vigente en esta
materia".
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